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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lis leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
rur..c en los BOLETINKS OFICIALES se han (fe mandar 
\te(e Política"respectivo, por cuyo conducto se pa-

triai los Editoies de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de I839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCBPTO LOS DOMINGOS.' 

J 
PRECIO DE SUS«RICION —En esta capital, llevado .i domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del ÜOLETIN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del iinporte-del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R ! \ L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
Oflei&lmélite: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la.1) 
mismas; pero los de interés particular pagarán s 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NÍSTBOS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real familia se trasladaron ayer por 
la mañana á c s l a corte, donde continúan 
sio novedad en su iin(>orlante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
lóla Beina de las Espartas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Navarra, y 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed que he venido en decre
to" lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el on-
sejo de lisiado en grado de apelación in-
wpuesta con el recurso de nulidad, en
te partes, de la una la sociedad minera 
franco-hispana titulada Compañía de mi
nos de sosa de España, concesionaria de 
'<j mina ¿ T i n t o Cruz, sita en la jnrisdic-
tifü de Andosilla, termino de Resa, en la 
Imilicia de Navarra y en su nombre el 
jfoenciado don Simón Santos Lerin, ape 
ale, y de la otra mi Fiscal en defensa de 
' a Administración general del Estado, 
apelada y coadyuvada por don Antonio 
won, registrador de la mencionada mina, 
jl que representa el Licenciado don José 
* Olózaga, sobre nulidad ó revocación 
J la sentencia del Consejo provincial de 
tovarra de l ." de diciembre de 1859, 
jjnfirmaloria de la providencia del Go
bernador de 20 de abril de 1858, que de
paró caducada la concesión de dicha 
Wna. 

Visto: 
, Visto el Real decretó publicado en 1.° 
¡r setiembre de 1850, como resolución 
! D a l del mismo pleito seguido en grado 

apelación, declarando la nulidad de la 
falencia que habia dictado el espresado 
Consejo provincial en í) de julio de 1858 
Ü°r no haber asistido a la vista y fallo del 
TOcio el lngeniero.de Minas mas g ra 
f i o de la provincia y mandando que se 
^ o l v i e r a n los autos al inferior para que 
poniéndolos al estado de vista dicta-

¡J nuevamente sentencia guardando las 

Vistos los antecedentes de dicho plei
to, de loscuales resulta que en 31 de mar
zo de 1858 presentó escrito don Antonio 
Ocon, ante el Gobernador de dicha provin
cia denunciando como despoblada la mina 
Santa Qrws á cuyo denuncio se opuso, den
tro del término señalado don Enrique Car
los Grimes, como Director gerente de la 
sociedad concesionaria de dicha mina, 
manifestando que habia tenido poblada y 
en labor la pertenencia desde 27 de d i 
ciembre de 1856 hasta 5 de mayo de 
Í857 y que si posteriormente no se habia 
trabajado era porque según la naturaleza 
del mineral, convenia no arrancarle, hasta 
que estuviera concluida una fábrica que 
la compartía estaba construyendo: 

Visto el decreto del Gobernador, dic
tado de conformidad con el informe del 
Consejo provincial en 26 de abril de 
1858, por el que declaró la caducidad de 
la mina en cuestión: 

Vista la demanda contenciosa que en 
su virtud entabló ante el Consejo provin
cial don Tiburoio Garcia, en nombre de 
don Enrique Carlos Grimes, solicitando 
que se declarase nula ó revocase como 
injusta la providencia gubernativa: 

Vista la contestación dada por parle 
de la Administración, en que pidió la con
firmación de dicha providencia: 

Vistos los escritos de réplica y dupli
ca , en que cada una de las partes r ep ro 
dujo su anterior pretensión: 

Vista la sentencia definitiva quo en 
tal estado \ por consecuencia de la decla
ración de nulidad de la que en el mismo 
se habia dictado anteriormente en prime
r a instancia pronunció de nuevo el e s 
presado Consejo provincial en 1.° de di
ciembre de 1859, con asistencia del In
geniero de Minas, Gcfe del distrito don Ig
nacio Geonaga, confirmando el decreto 
de caducidad de 26 de abril de 1858: 

Visto el escrito en que la parle, de 
mandante pidióla nulidad y .subsidiaria
mente apeló de la indicada sentencia, fun
dando la nulidad en no habérsele hecho 
saber que el Consejero provincial super 
numerario don Sérapio Lipúzeoa habia de 
componer el Tribunal que la d ictó , con lo 
cual se le imposibilitó del derecho á re
cusarle que hubiera ejercitado en aten
ción á que este Consejero tenia dada su 
opinión sobre el mismo asunto en el e s 
pediente gubernativo, cuya solicitud fué 
desestimada y admitida la apela* ion por 
auto del 7: 

Vista la demanda de agravios p rodu
cida ante el Consejo de Estado por el Li 
cenciado don Simón Santos Lerin, en nom
bre de don Enrique Carlos Grimes, en la 
que por los motivos alegados en primera 
instancia pide qué se declare nulo ó revo
que como injusto el fallo del Consejo 
cial: 

Vista la contestación de mi Fiscal 
solicitando por el contrario la confirma
ción del mismo fallo: 

Visto el escrito por el que el Licen
ciado don José dé Olózaga se mostró 
parle en el pleito á nombre de don A tilo-
ionio Ocon, registrador déla referida mi
na Sania Qruz, y el auto de la.Seccion de 
Ip Contencioso doj Consejo de Estado* en 
que le tuvo como tal en concepto decoad
yúvenle de la Administración: 

Visto el cu que la parte apelante p i -
diójíjuc se declarase en rebeldía al coad
yuvante de la Administración por no ha
ber coutestado á la demanda en el térmi
no del emplazamiento, en coya virtud la 
referida Sección de lo Contencioso decla
ro á esta parle decaída del derecho á con
testarla: 

Vista la declaración que para mejor 
proveer han prestado en esios autos, por 
acuerdo de la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, el espresado Inge
niero de Minas don Ignacio Geonaga y 
don Gervasio irisarri , ingeniero también 
de minas en el mismo distrito, manifes
tando que el mineral de la enunciada mi
na podia eouservarse en almacenes bien 
acondicionados, aunque no al aire libre; 
pero que de lodos modos y considerado 
¡nduslrialmente, no procedía el arranque 
de dicho mineral mientras en las inme
diaciones no se estableciera fábrica para 
su beneficio: 

Considerando, por lo relativo al r e 
curso de nulidad, que los Consejeros pro
vinciales no se inhabilitan para conocer 
de los asuntos en ja via contenciosa por 
él hecho de haber intervenido con aquel 
carácter en el espediente gubernativo: 

Considerando que los Consejeros pro
vinciales supernumerarios están llama
dos, lo mismo que los de número, á as is
tir con vo toá las deliberaciones de los 
Consejos cuando falla alguno de los últ i
mos y que basta esa aptitud para q u e , 
existiendo justa causa, puedan ser recu
sados preventivamente: 

Considerando que la parte apelante no 
usó de este derecho: 

Considerando en cuanto á la apela
ción, que acreditadas por la declaración 
.facultativa del folio 05 de la pieza cor
riente la imposibilidad de conservar al 
aire libre el mineral estraído de la mina 
Sania Cruz y la necesidad de establecer 
en su inmediación antes de eslraeiio una 
fábrica en que se beneficiase la construc
ción de esta, debe reputarse como una 
continuación de los trabajos de esplola-
cion y escluye la idea de abandono en 
que sé fundó él denuncio: 

Considerando que el silencio de la ley 
respecto de casos como el de que en este 
pleito se trata no puede ser suficiente para 
desatender lo que la razón y la equidad 

persuaden, y que siendo el abandono ve r 
dadero el que aquella quiere evitar cuan
do los hecnos acreditan que no existe y 
que por el contrario se han realizado des 
embolsos considerables para obtener r e 
sultados mas seguros de la esplotacion 
importa al Estado que aquellas no se in
utilicen y que se proteja al que los hace, 
au to r zado por un titulo de propiedad 
muy respetable; 

Conformándome con lo consultado por 
la Saja de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
don Manuel Quesada, don José Caveda, 
don Antonio Escudero, don Manuel de 
Guillamas, don francisco González del 
Corral, don José de Villar y Salcedo, don 
Antcro de Echarri y don Santiago Fer 
nandez Negrete, 

Vengo en desestimar el recurso d e 
nulidad interpuesto por el Licenciado don 
Simón Santos Lerin a nombre de la socie
dad franco-híspana de minas de sosa, y 
en revocar la sentencia del Consejo pro
vincial de Navarra de 1.° de diciembre 
de 1859, dejando en su consecuencia sin 
efecto la declaración de caducidad del d e 
recho á la mina Sania Cruzy dictada por 
e l Gobernador de la misma provincia en 
26 de abril de 1858. 

Dado en Aranjuezá veintinueve de 
abril de mil ochocientos sesenta y t r e s .— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miradores.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por'im el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha 
llándose celebrando audiencia pública la 
Salado lo Contencioso, acordó que se ten
ga como resolución final en la instancia 
y autos á «pie se refiere: quo se una á los 
mismos, se noiilique en forma á las par
tes y se inserte en la Gacela. De que cer
tificó. 

Madrid 9 de mayo do 1865.—Miguel 
Zorrilla. 

Dona Isabel II. por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espanas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia cutre partes, de la una don Venancio 
de Lángara, apoderado general de don 
Justo Monloya, vecino de Vitoria, con
tratista del entretenimiento de sillas-
correos, demandante, y en su nombre el 
Licenciado don José de Olózaga, y de la 
otra la Administración general, deman-
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dada y representada por mi r iscal ,sobre 
qne deben entenderse y abonarse las le
guas con sujeción á las marcadas en los 
itinerarios modernos de Correos á razón 
de 20.000 pies cada una. 

Visto: 
Vislos los antecedentes gubernativos 

y los documentos que el representante 
de don Justo Montoya acompañó á la 
demanda, de los cuales resulla: 

One por Rea] orden, comunicada por 
el Ministerio de la (¡obernacion al Direc
tor general de Correos, en 12 de setiem
bre de 1849, se mandó sacar á pública 
subasta la construcción de Í0 carruajes 
de dos asientos para la conducción de la 
correspondencia pública, bajo las condi
ciones que á continuación de dicha Real 
orden se anotaban y fnerón pu hl i r a d a * én 
la (¡arria o f ic ia l del v i e r n e s I '» de dicho 
mes y arto, siendo el tenor de la 4 . a y 
5.* el siguiente: «Será obligación del 
contratista entretener por su cuenta las 
sillas durante seis meses, contados desde 
que S Í ' pongan én servicio; y terminados 
que sean dichos seis meses, se obligará 
a entretener las sillas durante seis anos , 
por el precio «pie se estipule á razón de 
un tanto por legua de las que ande cada 
silla.» 

Que verilicada la subasta con arreglo 
á estas condiciones el dia 15 de octubre 
del ano espresado, fué aprobada por mi 
Gobierno, y formalizada la correspon
diente escritura pública en 7 de noviem-
bresiguiente á favor del don Justo Monto
ya, obligándose este , en cumplimiento de 
la condición 5 . \ al entretenimiento de 

" los carruajes á 2 r s . por ca a legua: 
Que terminado qi,o fué el plazo de los 

• seis anos de que hablaba la referida 
condición 5 . a , se prorogó en 1857 la 
obligación en los mismos términos hasta 
fin de junio de 1800: 

Que presentada por don Justo Monto
ya la primera cuenta de la carretera de 
la Corufia, la Ordenación general de pa
gos del Ministerio de la (lobernaeion la 
rechazó, porque según los dalos oficiales, 
la distancia entre aquella ciudad y Ma
drid era de 08 y media leguas, y no de 
107 como cargaba en la cuenta; y rect i
ficada esta por Montoya, siguió" desde 
entonces cobrando á» razón de 98 y media 
leguas en la espresada carretera. 

Que no habiéndose tampoco confor
mado la Dirección de Correos con la 
cuenta correspondienle á la lineado Ara -

. gon, en la que se obligo al contratista á 
devolver la cantidad correspondiente á 
dos leguas diarias, una de ida y otra de 
vuelta, ó sea una mas de la señalada en 
el itinerario de Correos vigente al hacer
se la contrata, don Justo Montoya, al 
propio tiempo que se conformó con esta 
rebaja, reclamó en 12 de diciembre de 
1856 el abono de 17 y media leguas que 
en la linea de la Cortina habia dejado de 
percibir por dicho concepto desde que 
principió su contrata hasta aquella fe
cha, mediante haberse observado que por 
el itinerario de esta línea se contaban 
107 y cuarto, y á él se le habia vehido 
pagando equivocadamente en sus cuentas 
al respecto de 98 y media: 

Oue al efecto acompañó una liquida
ción, para que examinada por la Direc
ción, le fuese aprobada si la encontraba 
exacta, y se dictasen por la misma las 
órdenes necesarias para que lo fnese 
abonada la diferencia que aparecía á su 
favor: 

Uue el mismo contratista reprodujo 
su anterior reclamación en otra instancia 
á la Dirección, de 27 de julio de 1858, 
pidiendo al misino liempo que desde lue
go se le facultase para cargar al Tesoro 
en su cuenta mensual la cantidad que 
correspondiese á la verdadera distancia 
que señalaba el itinerario á la línea de -la 
Cor una, á semejanza de lo que se hizo 
en las relativas á la de Harcolona, luego 
que se advirtió la equivocación a que e s 
ta hacia referencia: 

Que pasado el espediente á informe 

de la inspección del ramo, esta, en 2 8 
de enero de 18 9 lo evacuó consignando 
las distancias que marcaban los itinera
rios aprobados por la Dirección en las 
líneas generales, siendo en la de Galicia 
de Madrid á la Coruna de 107 y tres 
cuartos, y manifestó que con arae'glo á 
estaa leguas debia hacerse por el nego
ciado la liquidación al contratista, tenien
do presente las épocas en que en las lí
neas de Andalucía, de Franela por Soria 
y Pamplona, y en la de Galicia habia 
habido alteraciones: 

Que el contratista insistió nuevamen 
te en su pretensión en 1." de julio del 
mismo ano, y por Itcal orden de 2 de 
octubre se resolvió que se abonase al 
contratista Montoya, previa liquidación, 
lo que correspondiese por el aumento de 
distancia*que habia tenido la linea de la 
CoruAa con motivo de la variación del 
puerto de Piedraíita, reintegrándole ade
más de las cantidades que se le hubiesen 
rebajado en las cuentas de la linea de 
Aragón por rectificación hecha en la 
distancia, pues la falta de esplicacion en 
el contrato sobre este punto debia suplir
se tomando por Upo las distancias mar 
cadas eu los itinerarios vigentes en la 
época en que aquel se efectuó, y á las 
cuales se arreglaron los pagos con aquies
cencia del contratista: 

Vista la demanda que en 50 de mar
zo de 1860 presentó en el Consejo de 
lisiado el Licenciado don José de Olóza-
ga, en nombre de don Justo Montoya, 
contra la Real orden precedente pidiendo 
que se declarase: 

1.° Que debían entenderse de 20.000 
pies las leguas andadas y que anduviesen 
én lo sucesivo hasta lin de junio de 1860 
las sillas-correos con arreglo á la cláu
sula 5.* del pliego de condiciones. 

2.° Que en su virtud se abonase 
cada legua con sujeción á las marcadas 
en los itinerarios modernos de Correos 
que estaban hechos á razón de «20.000 
pies» cada una: 

5.° Que se hiciera una liquidación de 
todas las espedicionesque haoian corrido 
las sillas de Madrid á la Coruna y vice 
versa, desde que empezó á ejecutarse el 
contrato celebrado con don Justo Monto
ya; que se le pagasen á razón de 2 rea
les cada una las 17 y media que habia 
percibido de menos en cada espedicion 
de ida y vuelta, con arreglo al itinerario 
de 16 J e noviembre de 1854, desde que 
empezó el servicio esta línea hasta 22 de 
agosto de 1856, en que principió á regir 
el itinerario reformado nuevamente por 
el rodeo dé Pied'rafita: que desde esta 
fecha en adelante, se le abonasen 18 y 
media; y que una vez satisfechos estos 
atrasos, pudiera presentar en lo sucesivo 
á la Dirección general de Corréoslas 
cuentas de las espediciones de ta Coru
fia con el número de leguas que marcaba 
el itinerario de 22 de agosto de 1856. 

Que del importe de dichos a t ra 
sos se le descontara el de las dos leguas 
que habia percibido de mas en la linea 
de Barcelona hasta 30 de setiembre de 
1856 inclusive, puesto que desde, el día 
siguiente se le habia hecho y hacia ose 
descuento. 

Vislos los documentos acompañados á 
la demanda: 

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal con la pretensión de que se de
cía i-ase válida y subsistente la Heal or
den impugnada, y por un otrosí que se 
acreditase si era posible, por convenir á 
la mejor defensa do la Administrocion, 
qué especie de legua se lomó como tipo 
al computar en 98 y media leguas la 
distancia de Madrid á la Coruna en el 
antiguo itinerario, va que no fuese la 
caminera de 24.000'piés ni la de 20.000, 
y averiguase si la legua de posta ijufl se 
mencionaba en el Manual geográfico-
admintslrativo de don Fermín Caballero, 
al marcar la propia distancia de 98 y 
media leguas en la carrera en cuestión, 
era mecida usada por la Dirección de 

Correos en la época del ano 1845 al 1844 
en (pie dicha obra fué redactada y dada á 
luz: 

Vista la comunicación que á conse-
cnencia de la reclamación de tales an te
cedentes se pasó al Consejo de Estado 
por el Ministerio de la Gobernación con 
Real orden de 5 de setiembre de 1862, 
manifestándose en ella que las leguas de 
que se hacia uso antiguamente para ese 
presar las distancias en las carreteras ge • 
nerales, eran de 24.000 pies, osean 17 
y medio al gradó, hasta que por Real or
den de 26 de enero de 1801 se mandó 
que fuesen de 20.000 pies ó20 al grado; 
pero que en los itinerarios de Correos j 
para los ajustes de vjajejf estfaordifiaríos 
y en posta se hacia uso de las leguas 
llamadas de posta y del reglamento para 
los que viajaban por este medio, que fué 
a pronado y mandado observar por Real 
orden de 7 de octubre de 1826, en que 
se marcaban las distancias de las carre
teras generales , se designaban á la de 
esta cortea la Corufia 98 i |2 leguas, que 
asimismo aparecían en el itinerario im
preso que se acompañaba, aprobado en 5 
de junio de 1850, y que era el vigente 
en la época en que se verificó el contrato • 
de entretenimiento de las sillas con don 
Justo Montoya: 

Considerando que en el contrato cele
brado entre la Administración y don Jus 
to Montoya, solo se estipuló el abono que 
habia de" hacerse á este en razón á las 
leguas que mediaban entre Madrid y la 
Corufia sin hacerse espresion alguna de 
la medida por varas de cada una de d i 
chas leguas: 

Considerando por lo mismo que el 
número de leguas no debia contarse pol
las varas de que cada una de ellas cons-" 
tase, lo cual nunca hasta allí se habia t e 
nido en consideración en las líneas de 
Correos, sino por las que marcaba el iti
nerario mandado observar por Real orden 
de 7 de octubre de 1826, que estaba v i 
gente á la fecha del contrato; que no pue
de suponerse ignoraba don Justo Monto
ya cuando lo-celebró, y á que se habían 
acomodado constantemente hasta enton
ces los viajes de Correos y los ajustes or
dinarios y estraordinarios de postas; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á míe asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Joaquín José Casaus, don Serafín Esiéba-
ncz Calderón, don Antonio Escudero, don 
Manuel García Gallardo, don Manuel de 
Guillamas, don Modesto|de Lamente, don 
Francisco González del Corral, don Ma
nuel Sánchez Silva, don José de Villar y 
Salcedo y don Antero de Echarrí , 

Vengo en confirmar la Real orden de 
, 2 de octubre de 1859 en su parle resolu

tiva. 
Dado en Aranjuez á veintiocho de 

abril de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Mirallores.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una á 
los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. Deque 
certifico. 

Madrid 9 de mayo de 1865.—Miguel 
Zorrilla. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria . — Negociado 2 . 0 — A y un
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 

Ayuntamiento del Horcajo, dotada Xs 
sueldo anual de 1200 reales, Z f N 
los fondos municipales. 0 *h 

Los aspirantes que á la cualuiad 
mayores de 25 anos reúnan la necesi-
aptitud, dirigirán sus solciludes ( i ! ^ 
potentemente documentadas al AlcaUp 
presidente de aquella municipalidad ,j '* 
tro del término de un mes, qne empetart 
á contarse desde el dia en quesenubltóS 
por tercera vez el presente anuncio en u 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia ¿ 
que será preferido el aspirante que r c i l „ 
las circunstancias prevenidas en el \\^\ 
decreto de 19 de octubre de 1853, ó J 
la Real orden de 21 del mismo n u . s {\, 
1858. 

Madrid 20 de mayo do 1863.—Buque 
de Sesto. 

be halla vacante por renuncia del m,a 

servia la plaza de Secretario del 13? 
lamiento de Rascafria, dolada con e l S 
,in :m.»ni ,in 4 fian ... ' ;, u n . 0 , sucl-- - » " " " « i t i suel
do anual de 1600 r s . , pagados délos fon. 
dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad fe 
mayores de 25 aflos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes comp^ 
tentementedocumentadas al Alcaláé^pre. 
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará a 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez1 el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858 . 

Madrid 27 de mayo de 1865.—Duque 
de Sosto. . 

Sección de Gobierno.—Negociado 6."— 
* Gápturtts. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de lirbano 
Echevarría y Miera, soldado desertor del 
batallón provincial de Pamplona, cuyas 
señas se espresan á continuación; debien
do darme conocimiento de este servicfy 

Madrid 5 de julio de 1865 —El Con
de de Ezpeleta. . 

Pelo y cejas castaño; ojos ídem; na
riz achatada; boca grande; barba clara: 
acredita no saber leer ni escribir. 

Negociado 8.°~Númcro 45. 

Habiendo desaparecido en la noche 
del 28 de mayo último de' la dehesa bo
yal de Guadalix las caballerías cuyas 
señas se espresan á continuación, se cn-

j carga á los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, Inspectores de vigilancia) 

! demás dependientes de mi autoridad 
! practiquen las oportunas diligencias en 

averiguación de su paradero, conducién
dolas, caso de ser habidas, á disposición 
del Alcalde de dicho pueblo. 

Madrid 5 de julio de 1865.—El Con
de de Ezpeleta. 

Señas de las caballerías. 

Una yegua de seis años; de seis V 
media cuartas de alzada; pelo castaW 
claro; un poco rozada en la parte sup*" 
rior del vacío derecho; herrada do la* 
manos. 

Una potra de dos años de edad. ¡J 
mo de seis cuartas de alzada; pelo como 
la anterior; no está, herrada y tiene l°» 
bordes de los cascos de las manos po r I a 

parle interior bastante anchos. . 
Un caballo capón, de seis años «® 

edad; como de seis cuartas y media « 
alzada; pelo castaño; herrado de las ® r 
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cón u n a estrella en la íranie y. e s 
p a d a la cola por el (ronco. 

Número 44 . 

j a persona á quien pertenezca un 
te0| eronlrailo cu las afueras de esta 

,rlc la noche del 51 del mes próximo 
asiáo, P"cde presentarse ante el Su-
U|HK'lor de vigilancia de las afueras a! 
¡forte l , o r e l ( I " e , e s e r a entregadoan<<-
iund,) el derecho que le asista. 
1 Müdiid 5 de junio de 1803.—El Con-
¿ede Gzpclela. 

CUARTA SECCIÓN. 

Ti;llll !NAL SUPREMO DE J U S T I C I A . 

En la villa y corte de Madrid, á 29 
i , ¿gyo de 1865, en los autos pen den
tó aníe N° s por recurso de casación, s c -

jjjoj , ] i el Juzgado de primera instan-
JiaiK'l distrito de la Lonja de Palma dé 

rea v c u la Sala segunda de la Real 
jbdiéncia de la misma ciudad por dona 
¡'lena Choussat, esposa en segundas nup-
jjjsde don Emilio Digeon, y sus hijos 
menores don Basilio y don Ernesto Ca
nut. habidos en su primer matrimonio 
m don Basilio Canut, con don JuanGar -

¡presentado hoy por su mujer y 
,-uradora ejemplar dona Luisa Melis, y 
¿ondon Antonio Canut; en rebeldía, so-
bre desahucio: 

Resultando que don Antonio y don 
Basilio Canut, hermanos, estuvieron en 
comunión general de bienes, y que ñor 
escritura de 22 de mayo de 1844 decla
raron que el interés de don Antonio en 
la citada comunión seria de.tres quintas 
parles y de dos quintas el de don Basilio: 
i¡ii »n el caso de disolvérsela sociedad, 
don Amonio seria gemente y liquidador 
sin restricción alguna, y obligado sola
mente á dar cuentaá su hermano ó here
deros de las dos quintas parles que les 
correspondían: 

insultando que don Basilio Canut fa
lleció el 11 de julio* de dicho ano, deján
dolos hijos, don Basilio y don Ernesto, 
1 legando á su esposa dona Elena Chous
sat la cuarta parle de su herencia; y que, 
continuada la sociedad bajo la adminis
tración de don Antonio, se liquidó en 
1868, otorgándose escritura en 27 d e n o -
Jjcmbrc de dicho ano, por doña Elena 
Choussal, con consentimiento de su ma
jólo don Emilio Digeon, por sí y en nom-
Jrcde sus hijos, y por el apoderado de 
d°n Antonio Canut, por la que aprobaron 
* liquidación* practicada , quedándose 
J°n Antonio con lodo el metálico y bille-
l e s<le Banco, y la viuda y herederos de 

io con los bienes muebles é in
moles que radicaban en la isla de Ma-

0 r c a , v entre ellos con una casa en la 
g j j j del Pasdeu Ouínt de- la ciudad de 

Kesultando que en 12 de mayo de 
dona Elena Choussat y sus hijos 

pablaron demanda de desahucio con-
j a don Juan García, inquilino de d i -

, | l a casa, para que la desocupase en el 
jrniino de ocho dias, fundados en el 
ferechc 
«tizar i 
predio que tenia lodo propietario para 
PN^al inquilino espirado el plazo que 

, a r caba la ley, y con especialidad el que 
J r nueva adquisición ó división de b'ie-
¿ * asistía al que lomaba á su cargo la 
v á ] C a ' s i n ( l n c ( l l | edase obligado por gra
da | n a ' guno ; sin perjuicio de deman-
a j r l e en juicio competente el pago de los 

quitares que uo habia satisfecho: 
V e Insultando que celebrado el juicio 
¿,5a'» en el que las parles no estuvieron 
Cj 0 , 'mes en los hechos, impugnó Gar
la !ll demanda alegando que no habitaba 
Lv!? 8* c mo inquilino, sino por cesión 
¡¡¡J^a su favor por Canut, como geren-

U e la casa-comercio de Canul, y Mu-

guerot, en virtud de la cual habia hecho 
obras de mucha consideración con inter
vención y aprobación del mismo, presen-
lando para justificar la cesión certifica
ción de un aclo conciliatorio celebrado 
en 26 de agosto de 1850 por don Anlo-
tonio Guasp con don Juan García para 
que deshiciese ciertas obras que habia 
hecho construir en la casa en cuestión, y 
que habiendo concurrido al aclo don An
tonio -Canul, manifestó que la tenia cedi
da á García, y qu • por lo mismo podia 
hacer las obras que lo pareciesen duran
te S U v i d a : 

Resultando que la demandante negó 
uue don Antonio Canut tuviera faculta
des para celebrar con García el convenio 
uue se suponía: que ademas esto no habia 
llegado á tener efecto por haberse hecho 
con la condición de que García habia de 
dejar á beneficio de uno de los hijos de 
don Basilio la parle que aquel tenia en el 
predio Son Frau y cuamo gastase en las 
obras que hiciese en la casa, y por último, 
que el demandado nunca podría dirigirse 
contra esta ni contra sus dueños, que la 
habían adquirido sin gravamen, sino úni
camente conlra la persona que habia con
tratado con él: 

Resultando negado por García que el 
convenio sobre el inquilinato de la casa 
contuviese la condición espresada, y prac
ticada prueba por las parles, el deman
dado présenlo una caria do don Antonio 
Canut, fechada en Monlferrand á 22 de 
diciembre de 1858, en la que espresó 
que el trato relativo á la casa a p r o b a d o 
por su difunto hermano era que pagaría 
únicamente cinco libras mensuales, con 
obligación de costear todas las obras de 
conservación y facultad de hacer todas 
las de comodidad y ujo míe le parecie
ran y con derecho de habitarla todo el 
tiempo de su vida y la de su mujer y 
uue en declaración jurada que prestó el 
don Antonio en Francia manifestó que el 
contrato se habia celebrado en los térmi
nos referidos; pero que García habia pro
metido y bajo la fé de esta promesa ha
bia tenido lugar, ceder la propiedad de la 
mitad del predio Son Frau, que se halla
ba indiviso entre la casa de Canul y Mu-
^erot y él á los herederos de don Basilio 
Canut, que no le disfrutarían hasta la 
muerle de García y su esposa, de modo 
que entre las parles habia ventajas recí
procas: 

Resultando que el Juez de primera 
instancia dictó senlcncia, que revocó la 
Sala segunda de la Audiencia de Mallor
ca en 20 de octubre de 1861 , absolvien
do á don Juan García de la demanda y 
declarando de su cargo el abono de los 
alquileres vencidos y que vencieran, con 
reserva á dona Elena Choussat y sus h i 
jos del derecho que creyeran asistirles 
para reclamar de don Antonio Canul los 
perjuicios que pudieran haber esperi-
mentado por consecuencia de dicho con
trato: 

• Resultando que los demandantes ¡nter-
pusien o recurso de casación citando como 
infringidas: primero, la ley 8 . a , til. 3.° 
Partida 3 / , por no haberse probado la 
existencia del convenio: segundo, las l e 
yes 1 . a , 2 . a y 3 . a , til. 16 de la Novísima 
Recopilación y otras referentes al otor
gamiento de escrituras públicas v regis
tros de hipotecas: tercero la lev 2 . a , titiw 
lo 8.° y 5o , lít. o.°, Partida $ / , al con
ceder facultades al condueño don Anto
nio Canul para obligar á un inquilinato tan 
largo, no teniendo facultades para ven
der la casa: cuarto, las leyes 39 y 60 , 
til. 18 , Partida 3 ." y 4.", líl. 5.°, Parti
da 3 . a , atendida la" menor edad de los 
compropietaríos don Basilio y don Ernes
to: quinto, las leyes 38 , 40 y 48 , til. 3 . # 

Partida 5 . a , aplicables por analogía á los 
contratos de arrendamiento: sesto, la lev 
1 . a , til. 1.", libro 10 d'e la Novísima Re
copilación, porque no habiendo cumplido 
García con el convenio de haber dejado 
de pagar los alquileres, habia perdi
do el derecho: sélimo, las leyes 4 . a , 

5 . a y 6 . a , tít. 8.°, Partida 3 . a y la doc
trina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales, re la t ivaá que faltando 
uno de los contraíanles á alguna de las 
condiciones; es electivo en el otro recla
mar su cumplimiento ó la rescisión del 
contrato: octavo, la ley 19, tít. 8.°, Par
tida 5 . a , citada en la senlencia: noveno, 
el artículo 355 de la ley de enjuiciamien
to civil, porque consignándose en el fallo 
la falta de justificación relativamente á 
la condición de dejar á García la propie
dad del predio Son Frau á uno de los h i 
jos de don Basilio, se hjabiadecidido vir-
tualmenle una cuestión que no habia sido 
objeto del pleito; habiendo citado, por 
último, en tiempo oportuno cncs teSupre -
mo Tribunal, en el mismo concepto de 
infringida, la ley 10, til. ~>1. Partida 5 . 4 : 

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
don Tomás Huet y Allier: 

Considerando" qué las cuestiones de 
hecho y de derecho no lijada- y discuti
das oportunamente en el juicio, y que no 
han podido ser apreciadas en la senten
cia, así como las miraciones que'se ale 
gan conlra la parte espositiva de las 
mismas ó sus fumLmenlos, no pueden 
estimarse como motivos de casación, s e 
gún repetidamente lo tiene declarado es
te Supremo Tribunal: 

Considerando que en este casóse ha
llan las infracciones o)ue se alegan ¿e las 
leyes 39 y 60, tít. 18 , Partida 3 . a , de 
la 4 . a , til. 5.° del mismo Código, aun en 
la hipótesis de «que fueran aplicables á la 
cuestión debatida, lo mismo que la del 
articulo 533 de la ley de Enjuiciamiento 
ctvil: 

Considerando que habiéndose proba
do á juicio de la Sala la excepción pro
puesta por el demandado, ó sea el con
venio en virtud del cual se halla habitan
do la casa objeto de este pleito por tiem
po determinado, aunque á dia incierto, 
no ha sido infringida la ley 8 . a , til. 3.°, 
Partida 5 . a , ni ha podido citarse tampo
co por este concepto y por los mismos 
que han negado la existencia del referi
do convenio la ley 1 . a , lít. l . ° . libro 10 
de la Novísima Rocopiíacion: 

Considerando que aunque en este 
convenio puramente privado se prescin
diera de las ventajas recíprocas de a m 
bos otorgantes, y se estimara que limi
tándose el derecho de propiedad se im
ponía por tal couceplo ur. gravamen á la 
linca litigiosa, no habiéndose reducido 
dicho convenio á escritura pública, no 
han podido infringirse las leyes í . \ 
2 . a y 5 . a , lít. 16, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación, que prescriben la toma 
de razón de los instrumentos en que se 
impone el gravamen y su falta de efica
cia cuando se (jaya" omitido en el r e 
gistro: 

Considerando, ademas, que aunque 
se estimase que el contrato de arrenda
miento vitalicio celebrado entre don An
tonio Canut y el demandado se habia ve
rificado sin la intervención y aun des
pués del fallecimiento de don Basilio, 
causante de los recurrentes, no pudiendo 
entenderse este pacto por las circunstan
cias especiales que en él concurrieron co
mo la constitución de una servidumbre en 
cosa poseída comunalmente, la ley 10, 
título 5 1 , Partida 5 . a , que para su efica
cia exige el consentimiento de todos los 
condueños, no liene para esle efecto 
aplicación alguna: 

Considerando que siendo don Antonio 
Canut administrador, gerente y liquida
dor sin restricción alguna de los bienes 
que poseia en común con su hermano don 
Basilio, y por fallecimiento de este con 
sus herederos, pudo en tal concepto a r 
rendar al demandado la citada casa bajo 
las condiciones que estimas^ oportunas, 
sin que á ello le obstase el principio con
signado en la ley 2 . a , tít. 8.°, Partida 
5 . a , según el cual pueden arrendar los 

3ue tienen facultad para comprar y ven-
er, ni la 55 , ti l . 5.° del mismo Código, 

que autoriza al comunero para vender la 

parte que le corresponda en los bienes 
comunes, que no tiene aplicación por no 
haberse verificado ninguna enajenación: 

Consideraudo, por .lo espuesto an te 
riormente, que al consignarse por la ley 
19, til. 8.°, Partida 5 . a los casos de cs-
cepcion en que el arrendador de la cosa 
arrendada no pueda ser echado de ella 
maguer se vendiere, en que por analogía 
se funda la sentencia, determina como 
uno de ellos cuando el vendedor laoviese 
Ini/iido para en toda su vida de aquel á 
quien la logara como de sus herederos-, 
por cuya razón el principio legal que es 
ta ley contiene en cuanto pueda ser apli
cable al caso de esle pleito no ha sid» in
fringido: 

Y considerando que habiéndose ejer
citado por los recurrentes pura y sim
plemente la acción de desahucio por h a 
ber espirado el plazo que marca la ley, 
sin que estimándose por los mismos h a 
llarse cumplida la condición resolutoria 
por falta de pago hubiesen hecho uso de 
la escogencia á que la ley 38 , tít . 5.°, 
Partida 5 . a les* autorizaba, bien para 
compeler al demandado á la ejecución 
del convenio, ó á que se declarase r e s 
cindido, es visto que no puede invocarse 
como infringida la espresada ley, en cu
yas disposiciones no se fundaron al enta
blar la demanda. \ que por lo espuesto 
tampoco lo han sido las leyes 4 . a , 5 . a y 
6 . a , til . 8.° de la misma Partida, y ci ta
das con igual propósito; 

Fallamos que debemos declarar y d e 
claramos no haber lugar al recurso de 

, casación interpuesto á nombre dé Doña 
¡ Elena Choussat y d e s ú s hijos don Basi

lio y don Ernesto Canut; á quienes con
denamos en las costas; devolviéndose los 
autos á la Real Audiencia de Mallorca con 
la certificación correspondiente. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Juan 
Martin Carramolino.—GabrielCeruelode 
Velasco.—Joaquín de Palma y Yinue-
sa.—Pablo Jiménez de Palacio.—Lau
reano Rojo de Norzagaray.—Ventura de 
Cclsa y Pando.—Tomás í luel . 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo, s e 
ñor don Tomás Huet, Ministro de la Sala 
primera del Supremo Tribunal de Jus t i 
cia, celebrando audiencia pública en la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico*. 

Madrid 29 de mayo de 1863 .—Fran
cisco Valdés. 

S E S T A SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

A virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, dictada en el juicio volun
tario de testamentaría de don Vicente de 
la Torre y Villuendas, y refrendada por 
el Escribano de número de la misma doc-
4or don Mariano García Sancha, se cita, 
llama y emplaza á don Andrés González 
Ponce "y demás interesados, ya como 
acreedores, va bajo cualquiera otro con
cepto á los bienes quedados al falleci
miento del don Vicente de la Torre y Vi
lluendas, que no han comparecido en d i 
cho juicio, para que en el término inipro-
rogable de ¿O dias se presenten en el r e 
ferido Juzgado á deducir las acciones 
de que se consideren asistidos; bajo aper 
cibimiento de que no verificándolo, se 
les tendrá'por desistidos y por conformes 
con la partición ejecutada de dichos b íe -



r e s , y sometida á la aprobación del Juz
gado." 

Madrid 2 de junio de 1863.—Sancha. 
422. 

Juzgado de primera instancia del distri
to dtl Congreso. 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor don Julián Martínez 
Yauguas, Juez togadu de primera ins
t anc ia del distrito del Congreso de esla 
capital, refrendada por el Escribano del 
número tlon Juan Zozaya, se cita, llama 
y emplaza á todos los que en concepto de 
acreedores se crean con derecho á los 
bienes y caudal relicto por don Fernando 
Brieva, que falleció en esla corle el 27 
de febrero último, en la casa num. 5 de 
la calle Impera!, cuarto tienda, para que 
en el término de 30 dias comparezcan 
por si ó por medio de persona autorizada 
competentemente, a deducir la acción que 
les corresponda en dicha testamentaria 
voluntaria, promovida por el heredero de 
aquel , don Servando Brieva, la cual radi- | 
ca en dichos Juzgado y escribanía, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo, 
les parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 1 (i de abril -de 1 8 6 5 . - 4 2 3 . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primora instancia de esta villa de Tor
relaguna y su partido. 

Por el presente, cito llamo y empla
zo á Vicente Martínez Víllanueva, natu
ral de San Claudio, provincia de Oviedo, 
vecino de Colloto, contra quien se sigue 
causa criminal de oficio en este Juzgado, 
por fuga del presidio del canal de Isabel 
segunda en donde se hallaba estinguiendo 
condena, en la larde del dia 7 de abril 
último, para que se presente en la cárcel 
pública de esla cabeza de partido en el 
termino de treinta dias que por primera 
y última vez se le concede, a responder 
de los cargos que le resulten en dicha 
causa, bajo apercibimiento deque no p re 
sentándose en dicho término, se seguirá 
la causa en rebeldía, parándole el perjui- ' 
ció míe haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 51 de mavo 
de 1865 .—D. S. O. , Félix Sanz y Parra . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmener Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita y llama por 
primera vez, á los queso crean con dere
cho á los bienes relictos qu¿dados por 
fallecimiento intestado de Facundo Bar
reras , vecino que era de Cerceda, solte
ro , de unos 22 anos de edad, para que 
dentro del término de 50 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en los 

Íeriódicos oficiales, comparezcan en este 
•zgado por medio de Procurador, con 

poder bastante á hacer uso del que se 
crean asistidos, ád virtiéndoles que dé. no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 d o m a - ' 
. yo de 1865 .— Benigno Alvarez.— Por 

mandado de S. S., Santos Pinto. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente, hago saber: Oue en 
este Juzgado, y por la escribanía del in
frascrito, penden autos por fallecimiento 
intestado de José Agullo, soltero, de edad 
de unos 50 años, natural de Cándele, 
partido de Almansa, en la provincia do 

Albacete, ocurrido en el Moralzarzal la 
noche del 17 de marzo último, dejando 
un pollino y varios efectos de quincalla 
de poco valor, en cuyos autos he acor
dado llamar por edictos á cuantos se 
crean con derecho á heredar al citado 
José, anunciando su muerte sin testar, 
para que comparezca^ á usar del que se 
crean asistidos, en este dicho Juzgado, 
dentro del término de treinta.dias, bajo 
apercibimiento de que pasado sin reali
zarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar -Viejo á 1.° de j u 
nio de 1865.—Benigno Alvarez.—Por 
mandado de S. S., Carlos López Navarro. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Gelafe. 

Previas las formalidades de l.t Beal 
instrucción de 24 de diciembre de 1856, 
ha acordado este Ayuntamiento el arr ien
do en junto de los derechos de consumos 
para el ano económico de 1865 á 1864, 
bajo el tipo de 62 000 rs. por derechos 
del tesoro y obligación de recaudar los 
recargos provinciales y municipales que 
la impongan con el aumento del 5 por 
100 por razón de cobranza, estando s e 
ñalados sus dos remates para los días 14 
y 21 del mes actual, de once á doce de 
sus mañanas, en la sala consistorial de 
esta villa, con sujeción á las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria de dicha corporación. 

En los mismos dias, sitio y hora, ten
drá efecto la subasta de los cargos de 
fiel medidor de granos bajo el tipo de 
9100 rs . , el de líquidos en 2600, y el de 
romanero eu 5000, con arreglo á la Beal 
instrucción de 8 de junio de 1847 y con
diciones que se hallan de manifiesto en 
dicha Secretaria. 

Getafe 3 de junio de 1865.—El Al
calde, Faustino Deleito. 

Alcaldía constitucional de Boadilla del 
Monte. 

En Boadilla del Monte, con la debida 
autorización, se subasta el ramo de vino, 
coii la venta exclusiva al por menor, y 
comprende desde 1.° de julio á 50 de ju
nio «le 1864. 

Igualmente y por el mismo tiempo se 
subasta la casa-laberna con los vasos que 
hay en ella destinados al servicio de la 
misma. 

Para sus dos remates están señala
dos los dias 14 y 21 de junio, en las casas 
capitulares. 

Boadilla del Monte 51 de mayo de 
1865.—El Alcalde, Antonio Sevilla. 

ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 
libra. 

ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 92 á 102 rs . arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 85 á 87 rs . arroba, y 
de 50 á 52 cuartos l ibra. 

Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 
á. o l cuartos libra. 

Aceite, de O't á <>8 rs . arroba, y de 18 
á 20 cuartos l ib ra . 

Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 

Garbanzos, de 34 á 46 r s . arroba, y de 
l(i á l«j cuartos libra. 

Judias, de 23 á 50 rs. arroba, y de 8 á 
12 cuartos libra. 

, Precios de granos eu el mercado de boy. 

Cebada de 25 1|2 á 28 rs . fanega. 
Algarroba, á 45 r s . id. 
Trigo vendido. . .? . . . 855 fanegas. 
Quedan por vender 1054 

Precio máximo.. . 54 I j2 
* ídem mínimo 47 

ídem medio 52,21 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 5 de junio de 1865.—El Al

calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

\ L C A L D I A - C O K R E G I M I E \ T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en es te .d ia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por Jas puertas en el dia de hoy. 

fanegas de trigo. 
2222 arrobas de harina de id. 
5618 arrobas de carbón. 

111 vacas, que componen 44.954 
libras de peso. 

491 carneros, que hacen 10.724 li
m a s de id. 

155 corderos que hacen 5505 id. 

Precios de artículos al j)or mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 

P A R T E N O J F I C I A L . ' 

A N U N C I O S . 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

La agencia general central d> 
clase de negocios que se acab-i ,i H 
en esta corle, Puerta del Sol, n u m ' X ^ 
tresuelo, se ocupa muy partien!, 
de los amillaramíenlos y r e n ™ ¡ ? e«le 
de los pueblos de la p r o v m c i a S j ? ^ 

, BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 5 de junio de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 55-50; á plazo, 55-25 y 30 
c. fin cor. vol. 

Ídem diferido, publicado, 48-85 . 
Deuda amortizante de primera clase 

no publicado, 58 . 
í d e m de segunda clase, id. 25 p . 
Ídem del personal, id., 24-20 d. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
publicado, 94-80 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1,° de abril de 1850, deá iOOOrs . , 6 por 
100 de interés anual, id., 9 7 - 7 5 . 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 8 . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 97 d, 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 101-25 d. 
ídem d c l . ° de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., 99 -50 . 
Ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id., par. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112-25 d. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 99-20 . 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 219-50 d . 

Ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 142 

Ídem dé la compañía de los ferro-car
riles u*e Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p . 

Obligaciones de la compañía de los 
dé Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 56 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interésele 
6 por 100 reembolsa bles por sorteos, i 
157 l t 4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Ueal á Badajoz, publi
cado, 99 . 

Ídem del ferro-carril de Patencia A 
Ponferrada, ó sea- del Noroeste de Es 
paña, id., par. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 p . 
París á 8 dias vista, 5-25 p. 

do á estos de todos los gastos y perju¡c-
que les puedan sobrevenir respecto al 
comisiones y encargos confiados po r u s 

Alcaldes y particulares á esta ajénela e 
el supuesto de falla de cunqdinúenlo ' J 1 

parle del agente, teniendo para el cfw.il 
un capital mayor de 20.001) duros. 

Madrid 8 de mayo de 1865.-^1 
Agente, Antonio Domenech. 

El jueves 4 de junio, á cosa de los 
doce de la mañana, ha desaparecido del 
prado de Overa, jurisdicción de Leganes 
un macho capón, cerrado, pelo castaño 
oscuro, con un lunar blanco en los costi
llares, pobre de cola y un poco romo de 
hocico. 

La persona que se le hubiere encon
trado, tendrá la bondad de entregarle 6 
avisar al señor Alcalde de la villa de Lé
ganos ó su dueño Modesto Luzon, quien 
además de agradecerlo, gratificará. 

En la Administración del Boletín 
Oficial. Corredera Baja de San Pablo, 
número -59, t i enda , se encuentran las • 
siguientes 

OBRAS EN VENTA. 

El siglo XIX en el patíbulo, á 4 re. 
La señorita de Armestad, primero y 

segundo tomo, cada uno á 4 rs . 
La Gota de Agua , á 4 rs . 
Poesías jocoso-sa^ricas por don Vic

toriano Martínez Muller, á 12 rs. 
La democracia tal cual es, por don 

José María Orense, á 2 r s . 
Calendarios democráticos, á 8 rs. 
Privilegios de industria y marca á 

8 r s . 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUN-
TAMIENTOS. 

Relaciones de fincas rústicas y urba
nas y ganader ía , á o cuartos . 

• ídem de dadas en renta y colonos, 
á 3 id. 

Papel para el amillaramiento: S ' 
cuartos pliego. 

ídem id. para el reparto, á id. 
ídem de lista cobra loria, á id. 
Libramientos, cargaremes y cartas 

de pago, á id. 
La cuenta del Alcalde, á id. 
ídem del Depositario, á id. 
ídem de contribuciones, á id. 

• ídem del estado de id. , á id. 
Estados trimestrales de nacimientos, 

matrimonios y defunciones, á id .e l IOO. 
Papeletas de bagajes, A 6 r s . 
Estados de bagajes, á 8 cuartos ca

da uno . 
Papel de reparto, portadas y cabe

zas, á 5 cuar tos . 
ídem id. id. de presos, á id. 
Estados de nacidos, matrimonios y 

defunciones á id. 

EDITOR, D . JUAK ANTONIO ( IAKCU. 

¡inp. del mismo, calle del Almirante, 'tliin' 
MAÜIUD: 1863. 
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